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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: JULIA MERCEDES JULIO ACOSTA 

RADICACION Nº 2024-00021-00 
 

En audiencia de fecha 13 de julio de 2021 se profirió sentencia dentro del proceso 
citado en referencia. 
 
Se procede a realizar una aclaración, por venir solicitada por el apoderado de la 
parte demandante, mediante la cual se advierte un error involuntario en la fecha de 
emisión del auto que libra mandamiento de pago dentro del presente asunto. 
 
Que siendo procedente la solicitud realizada por el apoderado de la parte 
demandante, se dispondrá aclarar que la fecha del auto que libra mandamiento de 
pago corresponde al día 19 de marzo del año 2024 
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE TOLÚ, SUCRE administrado justicia en nombre de la Republica y 
por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aclarar que la fecha correcta del auto que dispuso librar mandamiento 
de pago dentro del presente asunto, se produjo en la fecha del 19 de marzo del año 
2024.  
 
 
SEGUNDO: Téngase la presente decisión como parte integral del auto que dispuso 
librar mandamiento de pago dentro del asunto de la referencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
RAFAEL JOSÉ SANTOS GÓMEZ 

JUEZ  
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